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‘Traidores a la patria’, la campaña que le va a costar a 

Morena 57.732 pesos por calumniar a la oposición 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Mario Delgado y Morena, el partido que dirige, difundieron propaganda con contenido calumnioso a través de la 

campaña Traidores a la patria, que orquestaron contra los legisladores de la oposición que votaron contra 

la reforma eléctrica impulsada por el presidente, Andrés Manuel López Obrador. Así lo determinó la Sala Superior 

del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), después de que la resolución de la Sala 

Regional Especializada fuese impugnada por los afectados. Se ratifica, por tanto, la multa emitida por este 

organismo el pasado agosto, que sancionó con 19.244 pesos a Mario Delgado y con 57.732 pesos a Morena. No 

es la primera vez que el partido del presidente de México es sancionado por sus conductas contrarias a las normas 

democráticas. 

Durante la presentación de las conclusiones, la magistrada Janine Otálora insistió sobre la gravedad de acusar a la 

oposición de delitos como el de “traición a la patria” porque votaron distinto. “El diálogo, la crítica, el intercambio 

de opiniones, eso es la vida política. Acusar calumniosamente de traición a la patria, a quienes piensan distinto, es 

tratar de acallar el diálogo, la crítica y al final, a la misma democracia”, sentenció la magistrada. “Perseguir a la 

pluralidad política y presionar con la amenaza de la imputación de un delito, significa atentar contra los principios 

esenciales de la democracia”, añadió Otálora. 

Reforma eléctrica: ‘Traidores a la patria’, la campaña que le va a costar a Morena 57.732 pesos por calumniar a la oposición | EL 
PAÍS México (elpais.com) 

https://elpais.com/mexico/2022-04-08/las-claves-de-la-ley-electrica-de-lopez-obrador-un-golpe-a-las-renovables-sin-efectos-inmediatos.html
https://elpais.com/mexico/2022-04-18/la-camara-de-diputados-rechaza-la-reforma-electrica-de-lopez-obrador.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-22/traidores-a-la-patria-la-campana-que-le-va-a-costar-a-morena-57732-pesos-por-calumniar-a-la-oposicion.html
https://elpais.com/mexico/2022-12-22/traidores-a-la-patria-la-campana-que-le-va-a-costar-a-morena-57732-pesos-por-calumniar-a-la-oposicion.html
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Comentario / Mariana Benítez (Abogada) 

 

“Ya viene la Navidad y uno de mis deseos es que las vacaciones decembrinas y la posterior cuesta de 

enero, no nos impidan ver con claridad el riesgo inminente que representa para nuestro sistema 

electoral, nuestra democracia y también para los derechos políticos de las mujeres la reciente reforma 

electoral aprobada en el Congreso en días pasados. Uno de los retrocesos y más grave es en contra de 

las mujeres y el pleno ejercicio de sus derechos políticos, pues si bien la reforma no elimina el principio 

constitucional de paridad, del texto aprobado se desprende que ahora el cumplimiento de la paridad 

quedará en manos de los partidos políticos, lo cual es inconstitucional. Ahora resulta que es más 

importante respetar la vida interna y la autodeterminación de los partidos políticos que respetar la 

paridad”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMv9iSo%5FdF%5Fuajk&id=BEBB992B33844BAA%21449&cid

=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMv9iSo%5FdF%5Fuajk&id=BEBB992B33844BAA%21449&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AMv9iSo%5FdF%5Fuajk&id=BEBB992B33844BAA%21449&cid=BEBB992B33844BAA&parId=root&parQt=sharedby&parCid=F660189078613ACD&o=OneUp
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Buscan endurecer leyes contra cirugías estéticas mal realizadas 

 

En México se realizan 1.2 millones de cirugías estéticas al año, de acuerdo con datos de la Sociedad de 

Cirugía Plástica-Estética Internacional. Cada año las cifras aumentan y, con ello, la posibilidad de que 

algunas salgan mal. Ante este tipo de irregularidades, existe en la Cámara de Diputados, una iniciativa 

para reformar la Ley General de Salud que busca proteger a las personas usuarias de estas cirugías, 

practicadas sin reglas sanitarias. “Resulta que el botox lo ponen dentistas o cualquier doctor general. 

Queremos hacer más severas las leyes para las personas que están realizando este tipo de 

operaciones”, aseguró el diputado Marco Antonio Flores. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABldcN3ZQG%2DBOGU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D

3264FEE48F%212124&parId=75F18D3264FEE48F%212107&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABldcN3ZQG%2DBOGU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212124&parId=75F18D3264FEE48F%212107&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21ABldcN3ZQG%2DBOGU&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%212124&parId=75F18D3264FEE48F%212107&o=OneUp
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¿Qué dice el artículo 33 de la Constitución? La ley que 
permite expulsar a extranjeros de México 

 
Durante la conferencia de prensa de esta mañana el Presidente de la República, Andrés Manuel López 
Obrador, dijo que que impulsará una opinión para modificar la ley reglamentaria en el Artículo 33 de la 
Constitución, a fin de garantizar los derechos de las personas extranjeras en el país. 
Por ello, la próxima semana el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, enviará a San Lázaro una 
opinión jurídica para retomar la reglamentación del artículo 33 que hace cinco años fue aprobada en el 
Senado de la República. 
 
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/que-dice-el-articulo-33-de-la-
constitucion-la-ley-que-permite-expulsar-a-extranjeros-de-mexico-9366327.html 
 

https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/que-dice-el-articulo-33-de-la-constitucion-la-ley-que-permite-expulsar-a-extranjeros-de-mexico-9366327.html
https://www.elheraldodechihuahua.com.mx/mexico/politica/que-dice-el-articulo-33-de-la-constitucion-la-ley-que-permite-expulsar-a-extranjeros-de-mexico-9366327.html


 
PERIÓDICO PAGINA FECHA SECCIÓN 

23/12/2022 

 

LEGISLATIVO  

 
 

¿Qué dice el artículo 33 de la Constitución? La ley que 
permite expulsar a extranjeros de México 

 
Durante la conferencia de prensa de esta mañana el Presidente de la República, Andrés Manuel López 
Obrador, dijo que que impulsará una opinión para modificar la ley reglamentaria en el Artículo 33 de la 
Constitución, a fin de garantizar los derechos de las personas extranjeras en el país. 
Por ello, la próxima semana el secretario de Gobernación, Adán Augusto López, enviará a San Lázaro una 
opinión jurídica para retomar la reglamentación del artículo 33 que hace cinco años fue aprobada en el 
Senado de la República. 
 
https://wwweloccidental.com.mx/mexico/politica/que-dice-el-articulo-33-de-la-constitucion-la-ley-
que-permite-expulsar-a-extranjeros-de-mexico-9366327.html  
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Advierten que mentiras en mañanera ocultan fracasos de AMLO 
 

Diputados de diferentes partidos señalaron que las declaraciones falsas que expresa el Presidente 
Andrés Manuel López Obrador buscan ocultar el fracaso de resultados en su Gobierno y crear una 
realidad "mágica" que engaña a los mexicanos sobre su situación real. 

 

Señalaron que los ciudadanos deben tener mayor reflexión sobre la información que reciben del 
Ejecutivo y consideraron que tarde o temprano, rumbo a las elecciones del 2024, caerá la realidad que 
ha construido el Presidente con engaños. 

 

Grupo REFORMA publicó que, de acuerdo con la consultora Spin, en promedio se dicen 94 afirmaciones 
falsas en las conferencias de prensa. En mil mañaneras, se habrán dado 94 mil expresiones que faltan a 
la verdad por parte del Ejecutivo federal. 

 

El diputado de Movimiento Ciudadano, Salvador Caro, opinó que la llamada Cuarta Transformación está 
sustentada sólo en las mentiras del Presidente. 

 

"Por eso es la Cuarta Degeneración, no tienen ningún sustento, las mentiras recurrentes son para ocultar 
el fracaso en materia de seguridad, de corrupción, en materia de educación, de salud, medio ambiente, 
el fracaso en todos los órdenes de la vida pública, buscan salvarlo con mentiras recurrentes y reiteradas. 

 

https://www.reforma.com/advierten-que-mentiras-en-mananera-ocultan-fracasos-de-
amlo/ar2525508?utm_source=twitter&amp;utm_medium=social&amp;utm_campaign=robotgr&amp;
utm_content=@reformanacional 
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AMLO necesita escuchar a la gente, a la oposición y 
aprender a tolerar: Cecilia Patrón 

 
La Secretaria General del PAN, Cecilia Patrón Laviada, le pidió a Andrés Manuel López Obrador que en lo 
que resta del sexenio escuche más las necesidades de la gente y aprenda a tolerar, porque hoy ve un 
hombre que solo se escucha a sí mismo. 
 
https://efekto10.com/amlo-necesita-escuchar-a-la-gente-a-la-oposicion-y-aprender-a-tolerar-cecilia-
patron/ 
 

https://efekto10.com/amlo-necesita-escuchar-a-la-gente-a-la-oposicion-y-aprender-a-tolerar-cecilia-patron/
https://efekto10.com/amlo-necesita-escuchar-a-la-gente-a-la-oposicion-y-aprender-a-tolerar-cecilia-patron/
https://efekto10.com/amlo-necesita-escuchar-a-la-gente-a-la-oposicion-y-aprender-a-tolerar-cecilia-patron/
https://efekto10.com/
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Que CONAPRED investigue a AMLO por lanzar insultos a la población: 
legisladores 

 
La Comisión Permanente del Congreso de la Unión recibió una solicitud del Congreso del Estado de 
Chihuahua, para exhortar a la Cámara de Diputados y al Senado de la República, a poner freno a la 
reforma electoral. 

 

El documento recibido formalmente en el órgano parlamentario permanente, a través de una 
comunicación dirigida en primera instancia al Senado de la República, también incluye una exigencia al 
Presidente de la República, a que cese los insultos a la población. 

 

Se le demanda disculparse con quienes ha ofendido, por sumarse a las expresiones de defensa de los 
organismos electorales. 

 

Frenar aprobación de la reforma electoral 

En un acuerdo avalado desde el pasado 16 de noviembre, y que apenas este miércoles 21 de diciembre 
llegó a la Comisión Permanente del Congreso de la Unión, los legisladores del estado de Chihuahua 
hicieron un llamado a diputados federales y senadores. 

 

“Para que no aprueben la iniciativa de reforma constitucional presentada por el Presidente de la 
República, en materia electoral”, determinaron en aquel momento. 

 

La solicitud quedó sin efectos, ya que la reforma constitucional no alcanzó la votación de mayoría 
calificada referida para avanzar en San Lázaro; aunque el Ejecutivo hizo llegar a esa Cámara, iniciativas 
de reforma a leyes secundarias cuyo proceso parlamentario aún no concluye del todo. 

 

https://mvsnoticias.com/nacional/2022/12/22/que-conapred-investigue-amlo-por-lanzar-insultos-la-
poblacion-legisladores-577217.html 
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Iniciativa de Ley de Ciencia de AMLO mira al pasado, afirman 
científicos e investigadores 

 

ProcienciaMx -red de científicos, investigadores, médicos y académicos de todo el país que promueven 
una política científica efectiva- señala que la iniciativa del presidente Andrés Manuel López Obrador para 
la Ley General en materia de humanidades, ciencia, tecnología e innovación (HCTI) “no corresponde a 
los alcances establecidos por la Constitución para una Ley General y parece retornar al pasado” y no al 
futuro. 

 

El grupo de científicos e investigadores señalan en nueve puntos las deficiencias que tiene la propuesta 
de Ley que presentó el presidente a la Cámara de Diputados el pasado 14 de diciembre.  

 

Afecta derechos de la Constitución 

 

El primer punto es que “la iniciativa excede los alcances establecidos por la Constitución para una Ley 
General”. ProcienciaMx indica que mientras la Constitución no asigna facultades legislativas a las 
soberanías estatales, esta nueva propuesta de Ley sí lo hace. 

 

En segundo lugar se señala que la iniciativa de Ley “no contempla instrumentos de apoyo a la 
investigación, no incorpora en sus prioridades a la ciencia básica y de frontera, y afecta a la libertad 
académica”, pues no define cómo se proveerán recursos, no queda claro cómo se fomentará el programa 
Pronaces y se “excluye a la ciencia básica y de frontera” de la asignación de posibles recursos.  

 

https://www.eluniversal.com.mx/ciencia-y-salud/iniciativa-de-ley-de-ciencia-de-amlo-mira-al-pasado-
afirman-cientificos-e-investigadores 
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¿PRIMOR? Representante de Morena en el INE impediría 
impugnaciones a ampliación de dirigencia de Alito 

 

Fuentes de Político MX, aseguran que desde Palacio Nacional se activó la alerta para que el diputado 
Agustín Hernández, representante de Morena ante el INE, empiece a hacer trabajo fino para impedir 
que el árbitro electoral acepte cualquier tipo de impugnación a la modificación estatutaria del PRI que 
permite a Alejandro “Alito” Moreno quedarse en la dirigencia nacional hasta pasadas las elecciones de 
2024.  

 

Nos cuentan que en el Ejecutivo aún consideran que Moreno puede ser un buen aliado, si no para apoyar 
sus reformas prioritarias, al menos para minar los esfuerzos de la coalición opositora, por lo que 
intentarán apoyarlo indirectamente para que las impugnaciones que vendrán por parte de Miguel Ángel 
Osorio Chong y otros exdirigentes nacionales no tengan eco alguno. 

 

El Consejo Político Nacional del PRI sesionó de manera extraordinaria este lunes en donde aprobó una 
reforma a los estatutos que permitirá a Alejandro “Alito” Moreno mantenerse como presidente del 
Comité Ejecutivo Nacional (CEN), a fin de participar en el proceso interno del partido para las elecciones 
federales de 2024.  

 

Durante la sesión del Consejo, el priismo votó una reforma al estatuto referente a la prórroga al periodo 
de la dirigencia nacional en caso en que la renovación ocurra paralelamente con un proceso electoral o 
“dentro de los tres meses precios a este”, esta frase cambia a: “dentro de los noventa días hábiles previos 
a este”. 

 

https://politico.mx/primor-representante-de-morena-en-el-ine-impediria-impugnaciones-a-
ampliacion-de-dirigencia-de-alito 
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Entrevista / Hamlet Almaguer (Diputado – Morena) 

 

“Es un dictamen de 938 páginas y mi duda es cómo la oposición pudo descalificar el dictamen cuando 

apenas lo habían recibido, sin antes siquiera revisarlo o leerlo. La página 875 del dictamen señala los 

siete ejes fundamentales de la reforma que van a ser muy importantes no solamente en la discusión 

constitucional sino también en la del Plan B, en su caso, si la oposición rechaza esta modificación 

constitucional”. 

 

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP%2DyXCWMRxq%2DHog&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211381&p

arId=75F18D3264FEE48F%211366&o=OneUp  

https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP%2DyXCWMRxq%2DHog&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211381&parId=75F18D3264FEE48F%211366&o=OneUp
https://onedrive.live.com/?authkey=%21AP%2DyXCWMRxq%2DHog&cid=75F18D3264FEE48F&id=75F18D3264FEE48F%211381&parId=75F18D3264FEE48F%211366&o=OneUp
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Necesario, garantizar que la maternidad y 
lactancia de mujeres en prisión se realice en 

espacios dignos 

 
 

Boletín No. 3458 

Necesario, garantizar que la maternidad y lactancia de mujeres en prisión se realice en espacios dignos 

• La diputada Mejía Ibáñez (MC) propone reformar la Ley Nacional de Ejecución Penal 

Julieta Mejía Ibáñez, diputada de MC, plantea a través de una iniciativa, reformar el artículo 10 de la Ley Nacional de 

Ejecución Penal, en materia de maternidad y lactancia de mujeres privadas de su libertad en un centro penitenciario. 

La iniciativa turnada a la Comisión de Justicia para dictamen, y a la Comisión de Igualdad de Género para opinión, busca 

establecer que la maternidad y la lactancia de las mamás en prisión se realice en espacios diseñados específicamente para 

tal fin, dignos, privados, higiénicos, tranquilos y accesibles, separados de la población general. 

Igualmente, que la hija o el hijo menor de tres años pueda permanecer con su madre en el penal en espacios dignos, 

higiénicos, tranquilos y separados de la población general, que fomenten el adecuado desarrollo físico, mental y 

psicoemocional del menor. 

En la exposición de motivos de la iniciativa se establece que, en el caso de las mujeres privadas de libertad, el Sistema Penal 

ignora sus necesidades y características, sin atender de fondo el impacto diferenciado que la privación de la libertad les 

genera en función de los roles que la sociedad tradicionalmente asigna, entre ellas, la crianza y cuidado de los hijos e hijas.  
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Indica que el 67.8 por ciento de las mujeres privadas de su libertad tiene hijos menores de edad; el 53.4 por ciento procrea 

dos o tres hijos. Añade que las condiciones deplorables de las prisiones son padecidas principalmente por ellas y sus hijos, 

al contemplar las características especiales de su género en la prisión y en menoscabo de su integridad y desarrollo. 

Además, que el interés superior de la niñez, conforme al criterio de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), 

deberá ser una consideración primordial en atender, lo cual incluye no solo las decisiones, sino también todos los actos, 

conductas, propuestas, servicios y procedimientos.  

La iniciativa, destaca que la falta de disposiciones legales que garanticen de forma efectiva el derecho a la maternidad y la 

lactancia, así como el interés superior del menor, constituyen violencia institucional, puesto que sólo las mujeres son 

afectadas y revictimizadas por un sistema que no contempla las características especiales de su género en prisión. 
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“Huele a fuego amigo”: Jorge Triana 
cuestionó que plagio de Yasmín Esquivel 

no se filtró antes 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El diputado federal por el Partido Acción Nacional (PAN), Jorge Triana, cuestionó que la 
filtración del presunto plagio cometido por la ministra Yasmín Esquivel se dio justo ahora que 
busca la presidencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN). 

A través de su cuenta de Twitter, el legislador blanquiazul señaló que el hecho no se dio a conocer 
antes, cuando la licenciada en derecho aspiró a ser magistrada o cuando fue designada Presidenta 
del Tribunal Agrario en el año 2000, bajo la administración de Andrés Manuel López 
Obrador (AMLO) en el entonces Distrito Federal. 

Por ello, el ex diputado local acusó que el destape del plagio pudo ser producto de “fuego amigo”, 
en plena carrera para renovar la titularidad de la SCJN tras la salida de Arturo Zaldívar. 

“Huele a fuego amigo”: Jorge Triana cuestionó que plagio de Yasmín Esquivel no se filtró antes - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/23/huele-a-fuego-amigo-jorge-triana-cuestiono-que-plagio-de-yasmin-esquivel-no-se-filtro-antes/
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Alito Moreno afirmó que el PRI encabezará 
la coalición Va por México en Coahuila 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente nacional del Partido Revolucionario Institucional 
(PRI), Alejandro Alito Moreno Cárdenas, afirmó que el candidato a la gubernatura de Coahuila de la 

coalición Va por México -que conforma su partido, con Acción Nacional (PAN) y de la Revolución 
Democrática (PRD)- será del tricolor, por lo que sentenció que seguirán gobernado la entidad. 

Durante su discurso en la presentación del Quinto Informe de Gobierno de Miguel Ángel Riquelme 
Solís, gobernador de Coahuila, el líder priista indicó que saldrá de su instituto la persona que continuará 
con el legado del Revolucionario Institucional; lo que provocó que los presentes comenzarán a 
gritar “¡Manolo, Manolo, Manolo!”. 

Y es que, aunque aún no se confirma quién será el representante, se espera que el candidato que 
represente a la coalición de oposición sea Manolo Jiménez, exalcalde de Saltillo y aún secretario de 

Inclusión y Desarrollo Social de la administración del norte del país. 

Alito Moreno afirmó que el PRI encabezará la coalición Va por México en Coahuila - Infobae 

 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/22/alito-moreno-afirmo-que-el-pri-encabezara-la-coalicion-va-por-mexico-en-coahuila/
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Piden regular el bombardeo de nubes para 
evitar o provocar que llueva 

 
 

Boletín No. 3457 

Piden regular el bombardeo de nubes para evitar o provocar que llueva 

• Diputada Margarita García García (PT) propuso modificar las normas legales en la materia 

Con el objetivo de regular la alteración del ciclo hidrológico natural con el uso de tecnologías, así 

como dictar medidas de seguridad para proteger las actividades agropecuarias, la diputada 

Margarita García García (PT) impulsa una iniciativa para modificar las normas legales en la 

materia.  

Propuso adicionar un segundo párrafo al artículo 39 la Ley de Desarrollo Rural Sustentable para 

que “cuando la Secretaría tenga conocimiento del uso, manejo o instalación de tecnologías que 

supongan un riesgo a las actividades agropecuarias, dictará las medidas de seguridad y sanción 

por el incumplimiento de lo establecido en la Ley General de Equilibrio Ecológico y la Protección al 

Ambiente” ((LGEEPA). 

También añadir una fracción XIX al artículo 28 de la LGEEPA para incluir dentro de las obras o 

actividades que requieren autorización previa de la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos 

Naturales (SEMARNAT) en materia de impacto ambiental, la “alteración del ciclo hidrológico natural 

en las fases de condensación y precipitación, vigilando y dictando el uso, manejo e instalación de 

tecnologías, utensilios, instrumentos o cualquier otro medio que tengan como fin alterarlo”. 
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La exposición de motivos de la iniciativa refiere que, debido a las sequías prolongadas de finales 

de 2021 y principios de 2022, en el estado de Nuevo León se comenzó a utilizar la siembra de 

nubes con 100 litros de yoduro de plata, con la esperanza de reducir el impacto por la falta de 

lluvias, debido al cambio climático que ha alterado severamente las épocas de lluvia y sequía en 

diversos estados del país. 

Mientras que, en Puebla y Oaxaca, empresas avícolas y porcícolas contratan avionetas con 

químicos para inhibir las lluvias; “esta práctica perjudica a municipios de ambos estados y a los 

agricultores que esperan esta época de lluvia para la producción de la siembra de temporal, lo que 

representa pérdida de cultivos y muerte en animales de pastoreo”, indica el documento. 

Precisa que tanto para bombardear las nubes para que llueva como para inhibirla, no existe 

regulación alguna, y el único estado que regula esta actividad es Puebla, donde por ley no se puede 

usar tecnología que provoque o evite las precipitaciones pluviales.  

Esta iniciativa pretende regular el bombardeo de nubes para evitar o provocar que llueva y que 

esto no se pueda realizar por decisión propia o de algunos “grupos de interés”, sino que esté 

regulado por las secretarías de Agricultura, Ganadería, Desarrollo Rural, Pesca y Alimentación 

(SAGARPA) y la SEMARNAT. 

Destaca la importancia de que sean dichas dependencias las establezcan las reglas y condiciones 

bajo las cuales se podrán o no realizar estas prácticas, valorar el impacto ambiental y 

agropecuario; en caso de no ser así, las mismas secretarías establecerán las sanciones impuestas. 

La iniciativa se turnó a las comisiones de Desarrollo y Conservación Rural, Agrícola y 

Autosuficiencia Alimentaria y a la de Medio Ambiente y Recursos Naturales para su análisis y 

dictaminación. 

 





 
PERIÓDICO PÁGINA FECHA SECCIÓN 

 23/12/2022 LEGISLATIVO 

Maternidad y lactancia digna en las 
cárceles de México: la nueva propuesta de 

Movimiento Ciudadano 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

Julieta Mejía Ibáñez, diputada federal por Movimiento Ciudadano (MC), planteó garantizar una 
maternidad y lactancia digna para todas las mujeres en reclusión y, para materializarlo planteó 

modificar el Artículo 10 de la Ley Nacional de Ejecución Penal. 

La iniciativa busca establecer que la maternidad y la lactancia de las mamás en prisión se realice en 
espacios diseñados específicamente para este fin, con respeto irrestricto a la dignidad, donde se 
propicie la privacidad, la higiene, tranquilidad, accesibilidad y separados de la población general. 

Asimismo, busca que la hija o el hijo menor de tres años pueda permanecer con su madre en el penal 
en espacios dignos, higiénicos, tranquilos y separados de la población carcelaria para fomentar el 
mejor desarrollo físico, mental y psicoemocional del infante. 

Maternidad y lactancia digna en las cárceles de México: la nueva propuesta de Movimiento Ciudadano - Infobae 

https://www.infobae.com/america/mexico/2022/12/23/maternidad-y-lactancia-digna-en-las-carceles-de-mexico-la-nueva-propuesta-de-movimiento-ciudadano/?utm_term=Autofeed&utm_medium=Social&utm_source=Twitter#Echobox=1671764052
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